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2. Variación de la tasa de cotización extraordinaria
A partir del 1° de abril de 2017, y durante los períodos que a continuación se establecen, el porcentaje de la cotización
extraordinaria corresponderá a:

Un 0,04% desde el 1° de abril y hasta el 31 de diciembre de 2017.

Un 0,015% desde el 1° de enero y hasta el 31 de diciembre de 2018.

Un 0,01% desde el 1° de enero y hasta el 31 de diciembre de 2019.


